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INFORMACIÓN GENERAL COMPONENTES DEL PRODUCTO 

Nombre: 
GORROS 

DESECHABLES 
 
 
 

 
1 Gorro Quirúrgico 

de amarrar 
 

2 Gorro Quirúrgico 
tipo baño 

 
3 Gorro Quirúrgico 

tipo agua 
 

 
 
 

Fabricante: 
Xianmeng Health 

Protection 

Marca: 
 

Vida Útil: NO APLICA 
Procedencia: CHINA 
Registro Sanitario 
INVIMA: 

No aplica 

Vigencia: No aplica 
Clasificación de 
riesgo: 

No aplica 

Método de 
esterilización 

No aplica 

Descripción y uso del 
producto 

Producto de bioseguridad diseñado para ser usado en áreas limpias ya que es una eficiente 
barrera de partículas corporales. 

Indicaciones y 
precauciones de uso 

 Conservar en lugar fresco y seco 

 Uso desechable 
Advertencias  Ninguna conocida 
Composición  Tela no tejida 
Contraindicaciones Ninguna conocida 
Numero de 
Re-usos 

Producto desechable 

Presentación 
comercial: 

Envase: 100 unidades en bolsa  plástica. 

Condiciones de 
almacenamiento 

 Almacene en lugares frescos y secos, protegida de la luz solar. 

 Almacene lejos de fuentes de calor. 

 Se recomienda evitar poner elementos pesados sobre los productos. 

Disposición final: 

La disposición final de este producto se debe realizar según el protocolo interno de la 
institución garantizado el cumplimiento del decreto 351 del 2014 (Febrero 19) del Ministerio de 
salud “Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención 
en salud y otras actividades”. 
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